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Bucaramanga, 25 de abril de 2022 
 
OF. P11JI No. 0086 
Ref.(6820430001100) 
 
 

SIGDEA   No. 2022-210171 
Al contestar favor citar esta 
referencia. 

 

Señora 

JUEZ 22 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Asunto:   Intervención Judicial / Recurso de reposición en contra del auto 
del 21 de abril de 2022. 
Demandante: LUCIO PARRA PRADA. 
Demandado: CARMEN ELENA VILLAMIL AYALA. 
Radicación: 68001400302220180078400 - Despacho Comisorio. 

 
Respetada Señora Juez: 

 

JOSÉ VICENTE HURTADO PALOMINO, en mi condición de Procurador 11 Judicial 
I para Asuntos Civiles de Bucaramanga, en cumplimiento de las responsabilidades 
atribuidas por el artículo 277 de la Constitución Política a la Procuraduría General 
de la Nación y conforme a la reglamentación contenida en los artículos 37 y 45 del 
Decreto 262 de 2000 y 45 y 46 del Código General del Proceso,  de manera atenta 
me dirijo a su Despacho, para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra 
del numeral 2 de la parte resolutiva del auto del 21 de abril de 2022, en 
particular la decisión con la que requirió a la Procuraduría General de la 
Nación para que preste el apoyo para la verificación del armamento que 
tengan los miembros del ESMAD que van a colaborar para la realización de la 
diligencia de entrega, proferido por el Despacho, con el fin defender el orden 
jurídico y los derechos fundamentales, en ejercicio de la función de intervención 
que, como lo precisa la Corte Constitucional1, "resume y condensa en gran medida 
el papel de control de la función pública y de defensa de los intereses de la sociedad, 
constitucionalmente asignado al Ministerio Público ,y, por lo tanto, su intervención 
en calidad de sujeto procesal ante las autoridades judiciales, así como la que se 
cumple ante autoridades administrativas no es facultativa sino imperativa y cobra 

                                                 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-568 de 1997. 
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singular trascendencia siempre que se desarrolla en defensa de los derechos y 
garantías fundamentales que constituyen 'el fundamento de legitimidad del orden 
jurídico dentro del Estado' ...". (Destacado fuera del texto). 
 

1. REPAROS FRENTE AL AUTO DEL 21 ABRIL DE 2022. 
 

El Juzgado a través del proveído del 21 de abril del presente año dispuso, entre 
otros aspectos, lo siguiente: 
 

“2.- Se requiere a (…) la Procuraduría General de la Nación para que presten 
el apoyo para la verificación del armamento que tengan los miembros del 
ESMAD que van a colaborar para la realización de la diligencia de entrega”. 

 
Frente a tal decisión, el suscrito de manera respetuosa disiente de la misma a partir 
de los siguientes reparos:  
 

a. DENTRO DE LAS FUNCIONES DEL PROCURADOR JUDICIAL I CIVIL NO 
ESTA AQUELLA DE REALIZAR VERIFICACIÓN DEL ARMAMENTO DE 
LOS MIEMBROS DEL ESMAD. 

 
Como lo expuse en el comité previo a la diligencia de entrega que realizó el 
Despacho el pasado 19 de abril de 2022 a las 2:30 p:m (Ver min 22:15-24:00 de la 
diligencia), dentro de las funciones asignadas de manera legal y reglamentaria al 
cargo de Procurador Judicial I Civil, que en la actualidad ocupo, no está preceptuada 
específicamente aquella de revisar el armamento o dotación de los miembros del 
Escuadrón Móvil Antidisturbios – en adelante ESMAD –, de manera previa a las 
diligencias en las cuales dicho grupo vaya a intervenir. 
 
Lo anterior, se infiere de la lectura de los artículos 37 y 45 del Decreto Ley 262 de 
2000, 45 y 46 del Código General del Proceso y del Manual de Funciones de la 
entidad. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, como se lo expresé en el aludido comité, tampoco 
tengo la idoneidad o el conocimiento especializado para ejecutar la labor que 
exhortó el Juzgado, a través del auto del 21 de abril de 2022. 
 

b. SEGÚN LA RESOLUCIÓN N. 481 DEL 13 DE ABRIL DE 2021 LA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO TIENE LA FUNCIÓN DE REALIZAR LA 
REVISIÓN DE LOS ELEMENTOS DE DOTACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
LOS MIEMBROS DEL ESMAD. 

 
Durante el desarrollo del comité previo a la diligencia de entrega que adelantó el 
Juzgado el pasado 19 de abril de 2022 a las 2:30 p:m, el suscrito Procurador Judicial 
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hizo la advertencia de que la función de efectuar la revisión de los elementos de 
dotación o armamento que tengan los integrantes del ESMAD está asignada a la 
Defensoría del Pueblo y a la Personería Municipal (Ver min 22:15-24:00 de la 
diligencia). La aludida acotación fue acogida por el Despacho y contra ella no hubo 
oposición alguna por los asistentes al Comité. (Ver min 40:39-41:20 y 44-17 min de 
la diligencia). 
 
Sin embargo, se emitió el auto del 21 de abril del año en curso con el que se exhortó 
a la Personería Municipal de Bucaramanga y a la Procuraduría General de la Nación 
a efectos de que realizara la aludida tarea de revisión, pero se excluyó a la 
Defensoría del Pueblo. 
 
Por lo anterior, de manera atenta me permito complementar la intervención judicial 
que hice en su momento y que justifica aún más el reparo frente al proveído del 21 
de abril de 2022, con el fin de que el Despacho modifique dicho auto, trayendo a 
colación la sentencia de tutela STC 7641 del 22 de septiembre de 2020 emitida por 
la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, con la que ordenó a la 
Defensoría del Pueblo lo siguiente: 
 

“OCTAVO: ORDENAR al DEFENSOR DEL PUEBLO que, hasta tanto se 
constate que el ESMAD está en capacidad de hacer un uso moderado de la 
fuerza y de garantizar y respetar los derechos y las libertades de las personas 
que intervengan o no en protestas, realizar un control estricto, fuerte e intenso 
de toda actuación de ese cuerpo policial en el desarrollo de manifestaciones 
y de sus actividades en cada uno de sus procedimientos. 
 
Cuando se requiera cualquier participación del ESMAD en eventos públicos 
o privados, ese organismo de manera antelada, deberá poner a disposición 
DEL DEFENSOR el listado de los comandantes o jefes de unidad del 
personal asignado para el servicio requerido e, igualmente, la Policía 
Nacional deberá designar a un oficial superior común que sirva de enlace 
entre los agentes y el DEFENSOR DEL PUEBLO. 
 
Asimismo, la aludida institución recibirá las quejas y denuncias que, por 
cualquier medio expedito y eficaz, se hagan sobre las conductas del ESMAD 
o integrantes de la fuerza pública en el desarrollo de manifestaciones y 
protestas”.  

 
En cumplimiento de la anterior orden judicial, la Defensoría del Pueblo expidió la 
Resolución N. 481 del 13 de abril de 2021, por la cual se dictan lineamientos para 
la revisión de elementos de dotación e identificación del Escuadrón Móvil 
Antidisturbios – ESMAD – en el marco de manifestaciones públicas y en eventos 
privados, en el que se preceptúa lo siguiente: 
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      (…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Así las cosas, de conformidad con los anteriores fundamentos jurisprudencial y 
normativos, se colige que, además de la Personería Municipal, la Defensoría del 
Pueblo es la autoridad competente a quien se debe dirigir la orden judicial para que 
preste el apoyo para la verificación del armamento que tengan los miembros del 
ESMAD que van a colaborar para la realización de la diligencia de entrega de 
inmueble dentro del proceso judicial de la referencia, y no al suscrito agente del 
Ministerio Público.  

 
2. SOLICITUDES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 
Con base en las consideraciones expuestas en el anterior epígrafe, comedidamente 
solicito al Despacho reponer el auto del 21 de abril de 2022 en el sentido de 
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modificar numeral 2 de su parte resolutiva, a efectos de que la orden de prestar el 
apoyo para la verificación del armamento que tengan los miembros del ESMAD que 
van a colaborar para la realización de la diligencia de entrega se dirija a la 
Defensoría del Pueblo y no a la Procuraduría General de la Nación. Aclaro que 
el suscrito no tiene reparo alguno frente a la decisión de que la aludida orden judicial 
se hubiese dirigido también a la Personería Municipal de Bucaramanga. 
 
Por otra parte, de forma respetuosa solicito al Juzgado que en la providencia que 
desate el presente recurso de reposición, se adicione la orden dirigida a la 
Secretaria de Integración Social de la Alcaldía de Bucaramanga, a efectos de que 
designe a un funcionario para que acompañe a la diligencia de entrega programada 
para el 1 de junio del año en curso, habida cuenta que en el Comité Logístico que 
se realizó el pasado 19 de abril de 2022 a las 2:30 p:m (Ver min 45:23 de la 
diligencia), el Despacho dispuso que se iba a realizar tal requerimiento, toda vez 
que al parecer en el inmueble habitaba una persona de la tercera edad. 
 
Así mismo, solicito de manera atenta al Juzgado que se me remita al correo 
electrónico jvhurtado@procuraduria.gov.co el link de acceso a los expedientes 
digitalizados tanto del Despacho Comisorio 68001400302220180078400 como del 
proceso 68001310300920130018100 que cursó el Juzgado 9 Civil del Circuito de 
Bucaramanga, con el propósito de conocer la totalidad de las actuaciones 
procesales que se adelantaron en ambos y su contexto. 
 

3. ANEXO 
 

De manera comedida me permito anexar al presente escrito la Resolución N. 481 
del 13 de abril de 2021 proferida por la Defensoría del Pueblo (8 folios). 

 
 

4. NOTIFICACIONES 
 

De manera respetuosa solicito al Juzgado que toda decisión que se llegue adoptar 
dentro del proceso judicial me sea notificada al correo electrónico 
jvhurtado@procuraduria.gov.co, debiéndose señalar como número de SIGDEA el 
E-2022-210171, que es el dato que permite localizar fácilmente el asunto y legajar 
virtualmente la correspondencia. 
 
Atentamente, 

 
 
 

JOSÉ VICENTE HURTADO PALOMINO 
Procurador 11 Judicial I para Asuntos Civiles de Bucaramanga
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RECURSO PGN / PROCESO 68001400302220180078400

Jose Vicente Hurtado Palomino <jvhurtado@procuraduria.gov.co>
Lun 25/04/2022 1:59 PM

Para: Juzgado 22 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde,
 
De manera atenta me permito enviar en archivos adjuntos recurso y su anexo dirigido al Juzgado para que obre
dentro del proceso de la referencia, toda vez que hubo inconvenientes para su envío con la plataforma de
correspondencia SIGDEA que maneja la PGN.
 
Atentamente,
 

Jose Vicente Hurtado Palomino
Procurador Judicial I
Procuraduría 11 Judicial 1 Asuntos Civiles Bucaramanga
jvhurtado@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 72105
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Calle 37 # 12-08, Bucaramanga, Cód. Postal 680006
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